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Presente 

El Consejo Técnico, en su sesión ordinaria del 12 de junio de 2014, aprobó las siguientes 
modificaciones en el Reglamento de la Unidad Multidisciplinaria de Docencia e 
Investigación, Sisal, Yucatán: 

•	 Cambio del nombre de la Coordinación de Extensión y Vinculación por 
Coordinación de Difusión y Extensión de la Cultura. 

•	 Incluir en el Consejo Académico a un estudiante que represente a los 
alumnos de posgrado, de tal forma que en el Comité Académico haya un 
representante de los alumnos de la licenciatura y un representante de los 
alumnos de posgrado. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para hacerle llegar un cordial 
saludo. 

Atentamente
 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
 
Cd. Universitaria, D.F., a 16 de junio de 2014.
 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO
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